
Arq ALIA NOEMt MA!QUEZ 

5ECRETARIA 

HQNORALE FONCEJO DEÜBERANTE 

\ 

r 

aI 	 dd1,9 

REVISO 

\U\. 

Ing HEOR ANTONIQ BONFIOLIO 

PRESIDEITE 
HO)iORABLECOCEJo DELIBERANTE 

J  4 

-N 
ADMINS VATVG 

JEFA DU- 

DL: CC3'4 1 

Corresp. Expte. D-00052I12. H.C.D,- 

HOh\IORABLE CONCEJO DEUBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 
	

U 

Artícullo-11:-Modifícase el Artículo 10  del Capítulo 1 de la Ordenanza N° 7016/90, en lo 
concerniente a la calle J. M. Estrada entre Gral. Conrado Villegas y 
Presbítero Pedro Uriarte, convirtiéndola sentido único de circulación 
vehicular, en dirección sur/norte, quedando redactado en su parte 
pertinente de la siguiente manera: 

"Artículo-11:-... calle J. M. Estrada entre Gral. Conrado Villegas y Presbítero 
Pedro Uriarte . . . ".-. 

Artículo-21:-Prohíbase el estacionamiento en la calle J. M. Estrada entre Presbítero 
Pedro Uriarte y Gral. Conrado Villegas a mano izquierda de su dirección.- 

Artículo-3°:-Cornuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 21 de marzo de 2012.- 
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